
Extracto de la Resolución de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, por la que se
convocan ayudas para la financiación de proyectos del Programa
UNICO SECTORIAL 2023 - Segunda convocatoria, en el marco del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado por la
Unión Europea- NextGenerationEU

Estado: Cerrada

Referencia: 708078

Objeto de la convocatoria: 

Constituye el objeto de esta convocatoria la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para
la realización de proyectos de desarrollo experimental en el marco de la tecnología 5G que consigan la
transformación digital de un sector económico, tal y como se define en el artículo 3 de las bases reguladoras.

Publicación oficial: 14/07/2023

Fecha inicio convocatoria: 17/07/2023

Fecha fin convocatoria: 04/08/2023

Tipo de ayuda: Subvención

Financiación: FONDOS NEXT GENERATION

Presupuesto: 10.000.000 euros

Organismo gestor: Administración General del Estado

Ministerio: MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Órgano: SECRETARÍA DE ESTADO DE TELECOMUNICACIONES E INFRAESTRUCTURAS DIGITALES

Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva

Ámbito geográfico: España

Beneficiarios: 

Podrán ser beneficiarios:
Las empresas.
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Organismos de investigación y de difusión de conocimientos.
Cuando el objetivo de la actuación lo requiera, ésta podrá ser desarrollada de forma individual o en cooperación.

Cuantía de la ayuda: 
1.?Se entiende por ayuda el importe bruto de la subvención antes de deducciones fiscales o de otro tipo. Se
entiende por intensidad de ayuda el importe anterior expresado en porcentaje sobre los costes subvencionables
del proyecto.
2.?De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Reglamento general de exención por categorías, las
intensidades brutas máximas de ayuda son las siguientes:

Tipo de proyectos.
Intensidades brutas máximas de ayudas en forma de subvención a los beneficiarios

Empresas no PYME.
Medianas empresas
Pequeñas empresas

Proyectos de desarrollo experimental.

Hasta el 25?% del coste subvencionable del proyecto.

Hasta el 35?% del coste subvencionable del proyecto.

Hasta el 45?% del coste subvencionable del proyecto.

3.?Sin perjuicio de lo anterior, la intensidad de la ayuda podrá alcanzar hasta el 60?%, aumentando en 15 puntos
porcentuales los máximos previstos por tipo de empresa, si se cumple alguna de las siguientes condiciones:
a.?Que el proyecto implique una colaboración efectiva:
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i.?Entre empresas, siempre y cuando, al menos, una de ellas sea una PYME, o bien se desarrolle en, al menos,
dos Estados miembros, o en un Estado miembro y en una Parte Contratante en el Acuerdo EEE, y que ninguna
empresa corra por sí sola con más del 70?% de los costes subvencionables.
ii.?Entre una empresa y uno o varios organismos de investigación y difusión de conocimientos, asumiendo estos
como mínimo el 10?% de los costes subvencionables y teniendo derecho a publicar los resultados de su propia
investigación.
b.?Que los resultados del proyecto se difundan ampliamente por medio de conferencias, publicaciones, bases de
datos de libre acceso o programas informáticos gratuitos o de fuente abierta.
A continuación, se presenta una tabla con la relación de las intensidades de ayudas máximas de acuerdo a la
descripción anterior.

Tipo de proyectos
Intensidades brutas máximas de ayudas en forma de subvención a los beneficiarios

Empresas no PYME
Medianas empresas
Pequeñas empresas

Proyectos de desarrollo experimental
40?%
50?%
60?%

4.?En cualquier caso, el límite máximo aplicable a la cuantía de las ayudas para los proyectos de desarrollo
experimental, según el artículo 4 del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014
(Reglamento General de Exención por Categorías), será de 15 millones de euros por beneficiario y por proyecto.

Actividades subvencionables: 

a)?Costes de personal dedicado al proyecto: investigadores, técnicos y demás personal auxiliar, en la medida en
que estén dedicados al proyecto.
b)?Costes de instrumental y material inventariable, en la medida y durante el período en que se utilice para el
proyecto. Únicamente se considerarán subvencionables los costes de amortización correspondientes a la
duración del proyecto, calculados de acuerdo con los principios contables generalmente aceptados.
c)?Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes adquiridas u obtenidas por licencia de
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fuentes externas en condiciones de plena competencia, así como los costes de consultoría y servicios
equivalentes destinados de manera exclusiva al proyecto.
d)?Gastos generales y otros gastos de explotación adicionales, incluidos costes de material, suministros y
productos similares, que se deriven directamente de la actividad del proyecto.
En ningún caso se considerarán gastos financiables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de
recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. Además, se deberá tener en cuenta
que el carácter subvencionable del gasto de amortización estará sujeto a las siguientes condiciones:
a.?Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b.?Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad generalmente aceptadas.
c.?Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7.?Las instrucciones sobre la imputación de gastos e inversiones a los diferentes conceptos susceptibles de
ayuda, así como las limitaciones de los mismos, se establecerán en las convocatorias.

Requisitos: 

Los beneficiarios deberán acreditar no encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias que prohíben la
obtención de la condición de beneficiario, recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y las concordantes incluidas en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, mediante la documentación
que se establezca en la convocatoria correspondiente. Dichas prohibiciones afectarán también a aquellas
empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que
son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen
concurrido aquéllas.
Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario aquellas entidades que estén sujetas a una orden de
recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e
incompatible con el mercado común, o las empresas que se encuentren en situación de crisis con arreglo a lo
que establecen las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no
financieras en crisis (2014/C 249/01).
Los beneficiarios no deberán encontrarse en situación de crisis, conforme a lo dispuesto en el anexo IV de estas
bases reguladoras.
Los beneficiarios deberán reunir, así mismo, todos los requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 36/2020, de
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En particular, será de aplicación lo
establecido en el artículo 67 del citado Real Decreto-ley cuando los proyectos se desarrollen en cooperación y
los beneficiarios formen parte de una agrupación sin personalidad jurídica.
Finalmente, los solicitantes que sean entidades privadas deberán acreditar la solvencia económica y financiera,
así como la solvencia técnica o profesional, en los siguientes términos.
Solvencia económica y financiera: se evaluará la capacidad de la entidad solicitante desde el punto de vista
económico-financiero para abordar el proyecto para el que se solicita la ayuda. A los efectos de esta orden, se
entenderá que una empresa tiene capacidad suficiente para abordar el proyecto o conjunto de proyectos
subvencionables si al menos cumple con alguno de los cuatro criterios siguientes:
a.?El volumen anual de negocio de la entidad solicitante, referido al último ejercicio cerrado deberá ser igual o
mayor que el 50% del presupuesto total del proyecto o conjunto de proyectos.
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b.?Los fondos propios de la entidad solicitante en el último ejercicio cerrado deberán ser iguales o mayores que
el 50% del presupuesto total del proyecto o conjunto de proyectos.
c.?El volumen de negocio medio de los tres últimos ejercicios cerrados deberá ser mayor o igual que el 50% del
presupuesto total del proyecto o conjunto de proyectos.
d.?Aportando el resguardo de una garantía depositada en la Caja General de Depósitos por el 50% de la ayuda
total solicitada. Dicha garantía responderá de la aceptación de la ayuda en caso de concederse, siendo
independiente de la que se constituya como garantía del pago anticipado. Su liberación se practicará de oficio si
no se concede ayuda o, en caso de concederse, cuando se constituya la garantía del pago anticipado.
En el caso de que un solicitante presente más de un proyecto a la convocatoria la evaluación de este criterio se
realizará de forma conjunta a todas las propuestas presentadas.
La solvencia técnica o profesional del solicitante se valorará teniendo en cuenta:
a.?La experiencia previa de las entidades solicitantes en el ámbito de aplicación del proyecto con objeto de
determinar que disponen de la capacitación necesaria para la ejecución exitosa de las actividades.
Se considerará acreditada la solvencia técnica o profesional cuando se hayan realizado previamente proyectos
de similares o superiores características en los últimos 5 años o se disponga de personal suficiente en
capacitación y número para la realización del proyecto.
b.?En caso de subcontratación, se aplicarán los mismos criterios de solvencia técnica a la empresa
subcontratada que se requieren para la entidad solicitante. Deberá definirse el alcance de la actividad a
subcontratar incluyendo las tareas a realizar, dimensionamiento y estimación económica, así como la justificación
de la necesidad de dicha subcontratación.

Solicitud: 

https://sede.mineco.gob.es/es

Extracto bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/14/pdfs/BOE-B-2023-21602.pdf

Bases de la convocatoria: 

https://www.boe.es/eli/es/o/2022/07/26/etd806
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